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Ciudad de México, a siete de se tiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar M rales, ,Presidente de la· Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la copi certificada de 1.a.resolución de dos de agosto de 
dos mil diecisiet~. dictada ·~o1~·:~<~q~'a :S~J~ d~)a. Suprema· Corte de Justicia de 

:~~:~;i~~éi~ria~~~1~~~ ~~ r~% ~~~~f é~:7~CA,,: 9envado de la acción de 
. . 

Ciudad d.~ México, a sieted~·s· ptiembre de _dos mil die~isiete . 
..- '"· . ' . .·· . . ·. . . ' .. , ' "'·-.. ·. . . ., 

Vista"'la,,,.resolución dé-do~ ·q~·' gasto ·cie· dQs'~Í'T\il diecisiete, dictada por la 

Segun~~~s¡á1a de este Altci Trih~n,a ien.1~:q~~'~' d!i~l~~ó, -~ado el recurso · 
de reCl~rnac!,ó~. 83~20.17-C:A;,:.~Y¡,,,i ,onsec~é,,ritem,ente,·<confirmó el auto de 

'1,·~· ,' ~' '· · ·i l. .' • .• • ·Y\.···~· .. ' ·, ·. \ ... '·: . -.¡·; , 

veintisi~te de junio, . de dos.'· ·:mil ·.diecisieté,', qu~echó I~ acción de 

incon~Útucionalida9·· 46/~0.17, "s~ :·. rd~n~.· 1,arc~iv~i··;·~~resente expediente 
, l ,. . ' . . . : 

:~~:;\:7:~c;::::::~t::f~:dl :~;~c:i~~~~::~~~l\e;í;:::c~:: e;;: 
. . ' · .. · 

Constit~j~~f°lftica. de l9¡;;EStado l!~~.~..1.> '_··~~.~_.,>s·.i·c· -~~ps: , . ,,·' 
Notifíqµese ... · ~ . _ 

Lo proveyó··y firma el Miri.istr uisf;IVÍarí~ Aguilar.:Morales, Presidente 
... ···' . 

.. ' . 

de la Suprema ~()rte de Justic ·.e la· N.ación, quien actúa con Leticia 

. Secretari~d:· 1.a .Sección .de Trámite de Controversias 

y e Accio~d . lnconstituci ida de la (ubsecretaría 

. erdos · s Alto nbunal, que a fe. . · 
. ( 

CASA 

1~ículo 50 de la Ley Reglamentaria ·de la Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos No podrá archivarse ningún expediente sin que quede 
cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de la Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. n las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este ítulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. 

 
 
 
 
 



EL .0 ... 8 ... SEP. ... 2D.1.l ...... ; SE HertFICÓ ,_.~ LISTA .A LOS 
INTERESJ..NS L). ltESOLUC#ftH 8UE AHTECE8E. CONSTE • 

.:,!SN DO LAS CATORCE HOftAS ltE 1.A FECHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUD DE NO HAIER COMPARECIDO LOS 
INTERESADOS, SE TIENE POR HECHA I.A NOTIF1CACION, POft 
MEDIO ?JE LISTA. DOY FE. 

 
 
 
 
 




